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franquicia arancelaria o se devolverán.los ~hos arancelarios.
según el sistema a que se acojan los interesados. las siguientes
cantidades de la correspondiente materia prima: .

~ En la exportación del. producto 1, 114,60 kilogramoo de la
mercancía 1. o. alternativamente. 104.17 kilogramos de la mer
caneia 2. o. alternativamente. 0.50 kilogramos de la mercancía 3.

- En la exportación del produetb 11. 133.12 kilogramos de la
m~rcan~ía 1. o. alternativamente. 121 kilogramos de la mercan
cía :!. o. alternativamente. 0.50 ~iJoaramos de la met'Cancía 3.

b) Como porcentajes de ~HIa.. 1<¡S siguientes:
Para la mercancía 1: . .

.Si se utiliza en la fabricación del producto l. el 12,74 ,por
100 en concepto exclusivo de mermas.

.. Si se utiliza en la fabricación del produeto 11, el 24,88 por
100. del cual el 12.74 por 100. en concepto de mermas. y el 12,14
por 100 restante. como subproductos. adeudables. dada su natu
raleza de residuos de gralito artificial. por la P. E. 38.01.19.

Pa ra la me~ancía i
~ Si se utiliza en la fabricación del producto l. el 4 por 100,

en concepto exclusivo de mennas.
Si se utiliza en la fabricación del producto 11, el 17,35 por

100. del cual, el 4 por 100. en concepto de mermas, y el 13,35
por 100 restante. como subproductos adeudables. dada su natu
raleza de 'residuos de gralito artilicial, por la P. E. 38.01.19.

Para la mercancía 3. cualquiera que sea el producto. en cuya
fabricación se utilice. el del 100 por 100. en concepto 'exclusivo
de mennas.

c) El interesado queda obligado a declarar, en la documen
tación aduanera de exportación y por cada clase d.e producto ex
portado. la mercancía realuiente utihzada en su fabricación. ~e
terminante del benelicio Ii",ai. a fin de que la Aduana. habIda
cuenta de dicha declaraci6n y de las comprobaciones que estime
conveniente realizar. pueda autorizar el libramiento de la corres
pondiente hoja de detalle.
, d) Caso de que hallll uso del sistema de reposición con frall

quicia arancelaria. el.interesado hará constar en las li~eridas o
DD. LL. de importación (salvo Que acompañen a las mls~as las
correspondientes hojas de detalle) los concretos porcentajes de
subprodUctos aplicables a las mercancias de importación. que ~
ránprecisamente los que la Aduana tendrá et:" cuenta para la h·
quidación e ingreso por dicho concepto de subproductos.

Qui.nto.-5e.otorp esta autorizació~ ha.s,ta el 31 de dic~embre
de 1986 a partir de la fecha de. su pubhcac.on en el «BoletIn Ofi
cial del Estado>, debiendo el Interesado, en su caso. soliCItar la
Prórrollll con lftS meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Ordea del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1916.. .

Sexto.-Los paises de origen de la mescancia a importar serán
todo¡¡ aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales. Los países de destino de I~ exportacIones serán
aq....1os con 101 que ESpaña mantICne asimISmo relacIOnes co
merciales normales o su moneda de paSO _ convertIble. pu
diendo' la Dirección General de Exportación. si lo estima oportu-
no, autorizar exportaciones a los demás países. .' .'

Las exportaeioael palizade. a pa~ del temto.no. nacional .
situadas fuera del área aduanera tambien se beneliClaraft del J'é..
gimin de tráfico ~ peñecCionami~to activo en análogas condi
ciones q,ue las desunadas al extranjero. .

Sépbmo.-E1'p'1azo para la transformación y ex~ión e!, el
sistema de admiSión temporal no podrá so:r supenor ~ dos anos.
si bien para optar, por pnmera vez a este ..stema habran de cum·,
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del.Gobierno de 20 de nOVIembre de 1975 Yen el
punto 6.' de la Orden del Ministerio ~e Comercio de 24 de febre-
ro de 1916. . '.' .

En el sistema de rqlOSición con'lbnquicia arance\ana. el pla
zo para solicitar las importaciOnes será de un aito a pa~ir de la
fecha de las exportaciones rCSllCClivas. según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975. . .

Las cantidades de mercancías a importar con franqulCl8
arancelaria en el sistema de ~sición, a que tienen derec~o las
exportaeiones realizad~ podran ser ~cumuladas. en todo o ea
parte. sin más limitación que el cumplimiento def plazo para so-
Iicitarlas. - ,

En el sislellla de devolucióD de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transfonnación o incorporación y expor
lación de las mercancíits será de seis meses.

Octavo. -Lá opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente liceocia de exportación. en los otres
dos sistemas. En todo caso.. deberán indicarse en las correspon
dientes casillas. tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportación, que el titular se acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sisteQUl. elegido.
mencionando la disposición po. la que se le otorgó el' mismo.

Noveno.~Las mercancías importadas en ré¡¡im<:n de trálico de
peñeccionamiento activo, así como los productOl terminados ex·
portables quedarán sometidos al ré$imen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de 're~óncon franquiCia arancela
ria y de devolución. de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 7 de marzo de 1984 hasta la allldida fecha de
publicación en el «Boletín OfICial del Estado> podrán acogerse
también a los benefICios correspondientes, siempre qúe se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante docu·
mentación aduanera de despacho .la referencia de estar en trámi
te su resolución. Para eslalexportaciones los plazos señalados en
el articulo anterior comenzaran a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado>.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en tOdo aquello relati··
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemprado en
la presente Orden por la normativa q~ se deriva de las siguien-
tes disposiciones: , _ .

.. Decreto 1492/1975 (<<ll9letín Oficial del Est,ado> número
165).

- Orden de la Presideneia del Gobierno de 20 de noviembre
d~ 1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).

~ Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletin Olicial del Estado» número 53~

~ Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero dé
1976 «<Boletin Olicial del Estado> número 53)." ,

~ Círcular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar.
zo de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.~La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas compe-
tencias. adoptarán las medidas adccUadas para la correcta apU
cación y desenvolvimiento de la presente aut!>rización.

Lo que comunico a V. l. para su conociniiento y efectos.
Dios e:uarde a V. l. mucbos años. _
Madnd, 3 de abril de 1985.-P. D~ el Directo.r general de Ex

portación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

10936 ORDEN. J. abril. J985 por la q"" se autoriza
a lojimuz«Fillrtn ltIQ1IIf, So<:iedlMi AnímimD», el ré
gimen-de tráfico de ~'f~ccionomÑ!nI6 aClivo pata la
impo"a~;ón M diverS03 malerias ¡wint(lJ y la expor~
lOción • jillr~ de lÚ¡uidos y • aire y carll#has
poro jillros.

limo, Sr.: Cllmplidos los trámitel ~ntariO&en eI~x¡'"
dien'" promOVido por .... Empresa .Filtros Mano, Sociedad
Anónima». solicitando el régimen de tráfico de petfeccionamieoo.
to activo para la importación de divenas materias primü y la
exportación de filtros para líquidos y de aire y cartucbo& para
filtros, . . ....

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y ptop_o 'por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el ré(¡imen de tráfICO de perfecciona
miento activo a la firma «Filtros MaDn~ Sociedad Anónima».
con domici.lio en calle Santa Fe, sin número, Zaragoza-14, y NIF
A-50012525. ..

Segundo.-Las mercanciaa de importación serán:

1. Poliamida'en granza, P: E. 39.01.51.2:

1.1 Poliamida 6, COlI lID JO pur 100 de libra de vidtjo, color
negro; denominaciones eomerclales: Duretblllt Bkv JO-H; negro y
Vltramid B·3 W66, negro. . .

1.2 Poliamida. 6, con un 30 por 100 de fibra de vldno, color
gris; denominaciones comerciales: Durethan Bkv 30 H. gris y Vl-
tramid 8-3 W66, gris. , .• •

1.3 Poliamida 6.6, con ún 30 Jl'!r /00 de libra de vid(lo. ex>
lar negro; denominacio",," cómerélales: Dllrethan Al:v.30 H, nll-'~
gro y Vltramid 8-3. WG 6.6, negro. .

1
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2. Polil'ropileno en granza, P. E. 39.02.2L ..
2.1 Con Un 20 por lOO de fibra de vidrio, color .négro; de·

nominación comercial: Hostalen PPN 7780 GV20;
. 2.2 Sin carga de vidrio, COIO'f negro; denominación comer4

cial: Hostalen PPN 1060 negro.
. 2.3 Con un lO'por JOO de carga de talco. color negro; deno-
minación comercial: Hostalen 7.180 TV 20. negro.

J.Papel impregnado de resinas sintéticas para la fabrica
ción de cartuchos. ,endurecido en un proceso ténnico. P. E.
4807.772. ,

3.1 Tipo comercial 4 MFN.
3.2 Tipo comercial 6 MFN.
3.3 Tipo comercial 6 MFN.

4. Sulfito de polifenilo en granza (PPS). denominado RY·
TOW R·4. P. E. 39.02.97,9.

, . Tercero.-Los productos de exportación serán:
. 1. filtros de líquidos para motores elaborados eón los si
guientes tipos de papel expresados en tos puntos 3.1 y 3.2. P. E.
84.18.70 ..

11. Cartuchos para fOtros de Iíquidos- elabora'das_con los 'ti
pos de papel 3.1. 3.2 Y 3.3~ P. E. g4.18.94.2

111. Cartuchos para. filtros de gases elaborados en los tipOs
de papel 3.1. 3.2 Y 3.3. P. E. 84.18.96.2. .

IV. Filttos <le aire para ·vehíCulos de turismo, P. E. 84.18.82.
IV.l De todas .las referencias comerciales. excepto

446.036.85.900 para Opel y 446.076.12.981 para Ford.
IV.2'Referencia 446.036.85.900. .
IV.3 Referencia 446.076.12.981.

Cuart<;>.-A efectos contables. se .establece lo siguiente:.al Por cada -100 unidades de cada uno.de los productos l.
11, 1 1, IV.J, IV.2 y IY.3 exportados, se podrán importar con
franquicia arancelaria. -() se datarán .en cuenta de admisi6n tem
poral. o se devolverán los derechos arancelarios. según el sistema
a ,que se acojaeJ interesado., las cantidades de ·mercancias ~'¡m
-portación que respectivamente se ~etallan:

Producto II Mercancía a
ell;porlar importar K¡rs,IOO untdades Merma, (-lo)

I 3.1 3,20 16
3.2 3.20 16

11 3.1 9,70 16
3.2 9,70 16

IJI 3.1 9.70 16
3.2 9,70 16
3.3 9.70 16

IV.I 1.1 . '.
21,40

1.3 21.40
2.1 15,70
2.2 .39.80
2.3 39.80 .
3.3 . 3,584 16

¡V.2 2.2 62
2.3 .62
1.1 9,60
Il 9.60

.
3.3 3,584

. 4 21.50 16

. 1.2
.

IV.3 50 ..
..

b) Se consideran pérdidas él 16 por 100 de la mercancia 3
(papel impregnado de resinas sintéticas) en concepto excl.usivo de
mermas.

c) ,Los módulos oontabJcs fijados en la presente autoriza
ción sólo serán aplicables a las exportaciones realizadas- durante
el período comprendido entre elide j~lio de 1984 y el :lO de ju.
nio de 1985. Por tanto, al finalizar cada año natural y antes del
~ltimo día del mes de ~nero siguiente. -deberá el intereS;B.do pre- .
sentar ante la Dirección General de Exportación un estudio com
pleto. por clases y referencias comerciales' referido a las exporta
ciones efectivamente realizadas durante el año precedente. al- ob
jeto de que en base a tales datos, y previa preceptiva propuesta
por la Dirección General ~e Aduanas e Impuestos Especiales, se
fij~n por .Ia ~f'0rtuna disposición módulos contables para el si
gUiente eJercIcIo.

d) El interesado queda obligado a declarar en la documen.
tación .aduanera de exponación y en la correspondiente hoja de
detall~. por. cada producto export~do. las composiciones de las
matenas pnmas C1Jlpleadas. determmantes del beneficio fiscal. así
como calIdades, tipoS (acab~,dos. ~olore.s. especilicafiones parti
c.ulares. fontl~s de.prnentaC'1?n}. dImenSiones y demas caracterís
ticas q~e las identifiquen ~ d~"5t.lngan de otras similares. y que en
~ualqU1er caso deberao ,coIDcld!r ~J,llas mercancías previamente
Importada:so que en $U compe~aaclonse importen posteriormen
te. a finde que la Aduana. bab"la..:uenta de tal declaración y de
las comprobaCiones que estuue .conveDlente realizar entre ellas la
ex~acción de muestras Pi¡lf.8 IIU rc~isión ·0 análisis Por el Labora
tono Central de Aduanas. pueda autorizar la correspondiente
hoja de detalle. . '.

Quinto.--:-Se otorga esta a~tor¡za~ióÍ1..hasta el 30 de junio de
1985 a partir de la fecha de su pubhcaclon en el «Boletín Oficial
del Estado»), debiendo e;1 inter~~do.en su cas? solicitar la pró~
rroga con tres meses de ~nteJaclOn a su cadUCidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer
cio, de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancías.importar serán
todos aquellos-con los -que España mantiene relaciones comercia
les normales. Los .países de destino de las exportaciones serán

.aquellos oon los que' Espa'ña' Iftantiene asimiSmo relaciones· co
merciales noonalés o su moneda de pa~o '$ea convertible. pu
diendoJa Dirección General de ExportaCión. si lo estima oportu
no. autorizar exportaciones a .los demás países.

Las exportaciones «alizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área a.duanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de peñcccion3miento activo en análogas· condi
ciones que las destinadas al extranjero.-

Séptimo.-Et plazo para la transformación y exportación. en el
sistema de adrilisión temporal ·no podrá ser supenor a dos años.
si bi~ para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos e:stablecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6. o de la Orden del M inisterici de ComerciQ de 24 de febre-
ro de 1976. . . . '.

En el sititema de reposición con franquicia arancelaria, el pla
.zo para solicitar las impor,taciones será,de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas. -$egún lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975. .

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reJ?osición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podran ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so
licitarlas.

En el sistema de devolución dé derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transfonnación o incorporación y expor-
tación de las mercancías será de seis meses. .

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen·
too de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión temporal. Y en el 'momento de
solicitar ·Ia correspondiente ,Iitencia de exportaci6n, en los otros
dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las correspon·
dientes casillas, tanto de la declaradón o lietncia de importación
como de la licencia de exportación, que el titul~r ~ acoge al regi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías.importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento' activo, asi como los productos· terminados tx
portabies, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba.
ción.

Décimo.~En el sistema de -reposición oon franquicia arancela
ria y de devolución1ie derechos. las exportaciones ~ue se hayan
efectuado desde el I de julio de 1984 hasta la aJudlda fecha de
publicación. en el «801etlO Ofici~l del Estado» podrán acoger~

tambi~n ,8 los. beneficios correspondientes. siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de ex.eortación y en la restante <jocu-.
mentacióñ aduanera de despacho la referencia de estar en trámi
te su -resolución. Para estas export.ationes, los plazos señalados
en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta -Orden en el «BOletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de peñeccionam1ento y que no esté cont~mplado en
la presente Orden por la- normativa que se deriva de las siguien
tes disposicione's:

- Decreto 1492/19.75 «((Boletín Oficial del Estado)) número
165).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado») número 282).
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Orden der Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(,(Bo[",.'tin Oficial del Estadm~ húm(ro 53).
Ordt:n del Mi'n¡¡¡terio de Comercio de 24 de febrero de

1976 «,Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la, Dirección General de, Aduanas de 3 de mar-

zo de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77). .

Duodécimo.-La DireccióR General de AcItvoRa. y la Direc:
ción, Gcnerdl de, Exportad?". dlntro de sus respectivas compe
tencias. adoptaran las medtdaa·adeaaadas para la COrrecta apli~

cadón y desenvolvimiento de la ~nte autorización.
Decimotercero.-Por lit presente disposición se sustit uye y de

roga la Orden de 4 de noviembre·de 1983 (.BoJetiR OfICial del
E.-.tado) de 8 de diciembre).

Lo que comurnco a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos añOs.•
Madrid. 3 de abril de 1985.-P. D.• el Director ~eneral de E.,

portación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. DireCtor general de E1lportaclón.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites· reglamentarios en el expe-
diente promovido por la Empresa «Texti' Montagut. Sociedad
Anónima». solicitando el régimen de tráfICO de peñeccionamieD
to ¡«;ti.vo para la importación de fLbras textiles sintéticas dlsconti,..
nuai de poliéster y acrílicas' y la exportación de hilado». -

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado 'i propuesto por
la Dirección General de Exportación. ba resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen ·de tráfico de perfecciona
mienlo activo. a la firma «Textil Mont3gul. Sociedad Anónima»).
con domicilio- en Olot (Gerona). avenida Gerona. 82. y NIF A-
17016130. ..

SegundO.-Las, mercancías de importación serán:

1. Fibras te.ti.... sintéticas discontinuas de 3. 5.4. 5 Y 6.7
dtex.. de 80-120 milímetros de longitud de corte brillante. en cru
do Q tintado.

L 1 Depoliéster.
1.1.1 En noca. P. E. 56.01.13.
1.1.2 . Peinada. P. E. 56.04.13.

1.2· Acrílicas:
1.2.1 En Iloea. P. E. 56.01.15.
1.2.2 Peinada. P. E. 56..04.1-5,

Tercero.-f.;.os .productos de expotl~ón serán:., ,
l. HiladOs de libras te.tiles sintétÍ<:as dÍtConuDUa5 de p.,1iés-,

ter que contengan por lo menos el 85 por 100 DD peso de poliés-
ter. sin acondicjonaf para la 'Venta al por menor.' .

f.I C,,!doso bla"'lueados. PP. EE. 56.05.03 Y 56.05.0S,
12 Temdos. PP. EE. 56.05.07 Y 56.0S.0l). .

.11. Hilados de fibras textiles sintéticas discontinuas acríticas~
que contengan un S5 por 100 en peso de ·fibra acrílica. sin ac<?n
dicionar para fa venta al por menor.

11.1 Crudos o blanqueados. PP. EE. 56.05.21 Y 56.05.23.
11.2 Teñidos. PP. EE. 56.05.25 Y56.0S.28. .

Cuarto.-A efectos contables. Se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de-la fibra de las mercancías de im·

portación realmente contenicaen los productos de exportación
se podrán importar con franqa.icia arancelaria. se dararán en la
cuenta de admisión temporal ,0 se devolverán los derechos aran
L'elarios. según el sistema a qllesc ~coja el interesado. 107.53 ki
logramos de fibra de las mismas caracteristicas.·

Dentro de esta cantidad se consideran mermas el 3 por 100 Y
ti 4 [lOr 100 como subproductos adeudabies por la P. E. 56.03.13
Ó 56.03.15 (según provengan del poliéster o dO' la acrílicá).

El interesado queda oblig~do a declarar en la documentación
,lduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle;,
por cada producJo exportado. las compo~i.ones de Las materias
pri~as empleadas. detenninantes del ~efict? fiscal. a~í como.
calidades. tipos (acabados. colores. especlfiC~lOges particulares.
lormas de presentación). dimensiof'I:CS y demás 'características que
las ¡d~ntifiquen y distingan de otras'similares. y que en cualquier
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10937 ORDEN di 3 <le abril de 198j po; la que '" au/(xizu
Q la firma «Te:ai/ Monlagul. Soc~dad Anónima». el
régimen de trájico de perfeccionamiento activo ptUa
la impar/ación· M fÚJras texli/eJ· sintélicas disconl;
nuas:i/e poliéster y aaílit:& y la e.'(por/aáútt de hila-
do.r.

caso debe!án coim:irfir. resJ"Cctivamen\e. con bs T1Jer:.;anL¡~~ rre ..
vramcnte emperradas o que en su c~mpens;:K'hín se imponen pos
lt:norrncnk. J. fin de que 'a ·Aduana. habida cuenta de. tal d~la
ración y de .Ias comprobacion~.que estime COrlvemente realizar.
pueda autonzar la éorrespondlente hoja de detaIJe.

. c;aso de quc .se hasa uso del sistema d,: reposición con fran
qu�c�a aranc~lana. ef. r."teresado hará consfí!r en fas ti~encías o
DD. LL. de tmponaaon (salvl> que acompanen a las mIomas la.
correspondientes hojlIS de detalle) los concretos porcentajes de
sUbJ'rodu:ctos aplicables. a las mercancías de importación. que
sera precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para la Ií
quidac~ón e ingreso por dicho'.co~de subproductos.

QUlnto.-Se otorga esta autorización hasta 405 años a partir
de la fecha de su publicación en el <cBoletín Oficial del Estado».
debiendo eJ interesado. ·en su easo. solicitar fa prórroga ,c,on tres
meses de antdación a su caducidad y adjuntando la documénta~
ción exigida por la Orden del Ministerio d~ Comen:io de 24 de
febrero de 1976.

Sexto.-los paises de origen. de la·mercancía'a importar serán
todos aqueUos con los que Espafta mantiene relaciones comercia-
les normales. Los países de destíno de. las. exportaciones serán
aquellos con fos que España mantiene asimismo relaciones co
~erciales n<.'rma.l~s o su moneda. de paJ.o se.a convertible.. pu
dtendo la Direccton Oeneral de ExportaClOn. SI lo estima oportu-
no~ autorizar exportaciones.a los demás países. .

Las exportaciones realizadas a panes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfICO 'de peñeccionamimto activo en análogas oondi..
ciones que las destinadas al e~tn.njero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y e.portación en el
sistema de adm¡~óR temporal no podrá ser supetwr a dos años.
Sl bien para optar por prtmera vez a este sistema habrán de .cum-

Fa
line los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de

a Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el
punto 6.° de la Orden det Ministerio de Comen:io de 24 de febre-
ro de 1976.

En 'el sistema de reposición con Jranquicia arancelaria. el pla
zo para solicitar las' importaciones será de un año a r.artir de la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo estab ecido en el·
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975. ¡.

Las cantidades de mercancías·" importar con frdnquicia' .~.
arancelaria en el sistema de rCJ?Osicián. a que tienen derecho las

. exportaciones reatrzadas. podran ser acumuladas. en .todo o en.
parte. sin más hmitadón que el cumplimiento d(l plazo para SQooo

Iicitarlas: . .
En el sistema de devolución de derechos et plazo dentro del"

cual ha de realizarse la transformación o 'incorporadón y expor;.
tación de las mercancías será de seis meses.

Oetavo~La op<ión del. sistema a elegir se har~ en el momeo-o
to de la presentación de la corresponGiente declaración o liceucia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación. en los otros-
dos .sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las ~correspon. ":.,
dientes casillas. UWto de la declaracián o lit::rllCia de importación ,.
como de la licenCia de exportació.n. que el titular se acoge al, r.ési- ~.
roen de tráftCO de perfeccionamtento activo 'i el sistema elegido. ~
men~ionando la disposición por la q*.se Ie'otorgó el mismo.,

Noveno.-Las mercaneías· importadas en régimen de tráfico de l'
perfeccionamientoactivo~así como los productos terminados e1l
portables quedarán sometidos al rélimen fIscal de comproba
ción.

Déc¡mo.-En el s¡s&ema.de reposación con franquicia arancela·
ria y de devolución de derechos. las exportaciones que' se hayan
efectuado desde el 30 de octubre de 1984 hasta la aludida fecha
de publicación en el ((Boletín Oficial del Estado») podrán acoger
se también a los benefICios correopondienteo. sIempre que se
hayan hecho constar en la lic:eneia de exportación y en la restan
te documentación aduanerd de despacho la referencia d( estar en
tramite su resolución. Para estas exportaciones. los plazos seña
lados en el articulo antC!rio< comenzarán. contane desde la fe
cha de publicación de esto Orden el> el .BoIetín OflCial·de1 Esta
d"".

. URdécimo.-Esta autoriZBeión se ~rt en toeto aquello relati
vo a tráfICO dO' perfecrionsmie'nto y que no este rontemplado eR
la presente Orden por l. _!in que se deriv. de la5 siguien
tes disposiciona:

- Decreta l49lJ l'm (.8o>IeIía Oficialdl;l ~. núm••
(65). . '. .. .... ·if

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de ooviaD~
de 1975 (<<Boletin Olicial del Estado» número 282). . .

¡


